
v c•n especial a las cornprasal con fecha trr-inta de mayo el~ dos mil diecisiete; 

SALVADOR, S.A. DE C.V., dí! domicilio, con número de identificación i ributnria 

: que <'n t>I transcurso 

d<·I presente insr ru1nt:1110 me denominaré "EL CONTRATISTA".\ en los cnrnctercs dichos, 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar <'I presente Cou11·~1u de Servicios A favor 

del Muustcrio de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Con! ratacíones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP; a los Términos <k 

Rctcrcucia dt• la Libre gexuón 187/2017, resultados publicados <·11 el sitio web ele• 

Unico Propietario ele la sociedad CL BUSINESS CONSULTANTS EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIALE, que se abrevia CLB CONSULTANTS EL 

ldt•11 t ifioaclón Tri butaria 

actuando en nombre y 11•pl(•se11todil11 en mi calidad de Administrador 

lcl1•nticlad número y 

diez mil cic•1110 once - cero cero ocho - uno: en mí calidad de VICEMINISTl~CJ DE 

TRANSPOlfl'I~ . .) dcsignndo por 111 Ti1 ulnr dr- In n•l<'ríd;i Carrera clr Es1 ado p11 ra In 

xuscripción de actos corno el presente, lnst 1l ur-ión que t•11 lo sucesivo del pi esente 

documcru o privudo me denominaré "EL MINISTERIO" o "EL CONTRATANTEº: v por otra 

partr: el señor CARLOS ARMANDO CABEZAS LAGUAN, de edad, del 

domicilio de , ckpartnnwnto de  portador ele mi Documento Unico ch- 

NOSOTí~OS: NELSON NAPOLEON GARCÍA RODRÍGUEZ,  cl1· celad, 

, dr·I domicilio ele . departamento de , portador 

<le· 1111 Dor-urnento Único ele Identidad número 

y 11L1111cro de· Idenrificncióu Trlluuaria 

, nc111:111clo 1'11 110111hr<' y representación rlel Estado \' 

Gobierno dr l~I Salvador, en el Ramo de Obras Puhllr.ns, Trnusporre \ ele Vivienrlu y 

Desarrollo Urbano, con número de ldent iflcaciou 'l'rihurnru¡ cero seisr-imu os catorce - cero 

"SERVICIOS DE CONTRATACIÓN DE OUTSOURCING PARA ATENCION 

CIUDADANA PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DEL AREA 

METROPOLITANA DE SAN SALVADOR" 

CONTRATO DE SERVICIOS No. 97/2017 

LIBRE GESTION 187/2017 

--- ------ - 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Ministerio pngnrn ni Contraí istr, 

de < 1111to1 t1111!Acl a los precios ununrios p1 csentndcs en su oferta en l >< >l.ARl~S 1 >1•: l.C >S 
l~STAIH.>S UN!l>US l>I•: l\MEl~ICA u irnvcs di' lo Gerencia Financiern Insth ucionnt, In 

cauridud <11· hnsra CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 58,950.00), que incluye el Impuesto a In 

'1'1a11sít·1c1H:IH de· Bienes Mucbles v Prestnción de Servicios, mediante pagos parciates, que 

resulten <le las ordenes de Servicio. que sr- hubieren emitido, amparadas al p1cs1•111c 

contrato. Asi1111s1110 querln expresamente ndvcrtido que dentro del monto señalado 

anterior mente esrá lncluido <'1 valor del Servicio objeto del presente Cnní rruo \ 1•11 genernl 

In toralidad de los costos' g.1s111s en que mcurnere el Ministerio para el cumplimiento del 

mismo. l':I Ministeno pagara dent 1 o de los sesenta (bO) díns calcndru 10 srgurente a In 

presentación de los estados de cobro, \ su mpre que In documentación prcsenrnda esté de 

acuerdo ( un los requerimientos t>stahlc culos por In Gerencia r~umncicm lnsrltucional. 

contra prr-scruncron de factura de consumidor final o crédito fiscal correspondiente. 
CLÁUSULA TERCERA: PLAZO. El Co11ll.11tstR se obliga n prcstnr los sen rcros estrpuludos 

en este instrumento en un plaz .. o clt· 811-:TE Ml~SES, n partrr <le In fecha que se establezca 

en lo Orden ele hucio, erniuda por C'l Admuustrador de Contrnro, con vencimiento ni treinta 

) uno de diciembre di· dos mil diecisiete. CLÁUSULA CUARTA: FINANCIAMIENTO. l~l 

Ministerio hace constar que el importe del presente conrrnto se hará con cargo al Fo11d() 

$ ú,78 J.8ü 1 
$ 58,(}50.00j 

13"o JVI\ 

TOTl\I. 1 
L 

COSTO TOTAL 

S/IVA 

$ 52, 1!18. l •I 

COSTO MENSUAL 

S/IVA 

$7,452 ... 

DESCRJPCION 1 
pcrsonnl parn nsistencin l 
.11 r-iudndn no 

CANTIDAD 

13 

SALVADOR" bajo las condiciones establecidas t•11 In Seccrón VII Descripción .> 

l~specilic:a1·101ws 'l'écmcns del Sen ic io, <le los términos de referencia Antes relnclouados, 

seguu el de1nll~ siguir-nte: 

ol>\ignr"1011C's, conchcioru-s, pactos \ renuncias de acuerdo con las clausulas qru: a 

continuación se especifir .111: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El 

Contrausia se comp1011wte n proporcronar al Ministerio los MSERVICIOS DE 

CONTRATACIÓN DE OUTSOURCING PARA ATENCION CIUDADANA PARA EL 

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DEL AREA METROPOLITANA DE SAN 

EL SALVADOR 
UHAMONOS PARA CRECER 
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correspondiente Orden de Inicio. La vigencia de ésta Garamia excederá en sesenta días 

calendario al plazo del contrato 11 cualquiera de sus prórrogas en s11 caso, con todos a 

partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, por un monto equivalente al diez por 

cu-nto ( 10%) del monto con l ratado, S1 dicha garantla no se presentare en r.l plazo arucs 

de 

la 

Garantía de Cumplimiento 

siguientes n In recepción de 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

Contrato, dentro ele los quince días hábiles, 

cornú n ~11:111•rdo el prnserue Contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a In establecido en los artículos 83, 83-A. 86 y ()2 de In Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Admuustracrón Pública, atendiendo a los prnhibicloues del Articulo 

83-B de la l..ACAP. En tales casos, el Miuistcrio emitirá In correspondiente Resolución 

Razonada d<' Modificación o prorroga cumpliendo con el procedimiento administrat ivo, y el 

Com rntistn en su caso deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las garanrias 

correspondientes. Las partes acuerdan que en los casos ele modifk-ación o prorroga cid 

presente contrato, estas deberán gestionarse quince días hábiles antes del vencimiento del 

plazo del contrato, debiendo el administrador del Contrato cumplir con el procedimiento 

establecido en los artículos 75. 76 y 83 del Reglamento de la referida Ley. CLÁUSULA 

OCTAVA: GARANTÍA. Para garantizar el cumplimiento del presente contrato, el 

con! rnt ista deberá otorgar a favor clr•I Estarlo y Gobrerno el<' l~I Salvador en el Ramo de 

Ol irn s Pú'hlica s, Transporte) de Vivienda y Desarrollo Urbnno, y presentar en la Gerencia 

ele Actividades Especiales, de conformidad a IH Disponibilidad Presupuestaria emitida por 

la Gerencia Financiera lnstnucionol agregada fil expediente administrativo. No obstante lo 

st~liA lado y siempre que mediare la correspondiente Rc.:solunón Razonada ele Modificación 

<le este Contrato, podrá vonarsr r-l Iinaucmnuento señalado con cargo u cualquier otro 

Fundo autorizado. CLÁUSULA QUINTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido al 

Contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligacinnes que emanan 

clPl presente Contrato. l..a trasgresión de esrn disposición dará lugar a la caducidad del 

Contrato, procediéndose además a hacer efecuva la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. CLÁUSULA SEXTA: INCUMPLIMIENTO Cuando el contratista incurriese en 

morn poi l'I cumpl11111e1110 ele sus obligaciones contraer ualcs por causas imputables al 

mismo, podrá declararse In caducidad del contrate o imponer el pago de uno multa, todo 

dr r-onformidad ~I Articu lu 85 de la LACAP. El com raí ista autoriza, que se le• descuente cíe 

los pagos correspondientes, el monto de las multas El incumplimiento o deficiencia total o 

pnrcial de• los servicios, rlurante el plazo fijarlo en el prcseut1: comrato, dará lugar a que el 

Ministerio, caduque el presente contrato, en tal caso se hará efectiva la gnrnntia de 

cumplimiento de contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De 

- - --- - 
EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 



s<•1,1 prestado pm el contratistn de acuerdo n lns Es¡Jl'c1ficnc1oncs Técnicas de los términos 

de• 1 elercncia de In Libre gesuon 187/2017 81 <'1 contratista no cumple dichos plazos, parn 

la <'111 rt•gn de• los scrv icios. se tendrá por mr-um plido el cent 1 ato, pro. cderá In Imposición 

d1· sancroncs, ' se hará efecuva IR gmant1F1 el<' cumplimiento de contrato CLÁUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman par tt· iutcgrnl clc-1 

pr escnte Conl rato ' se mtci pretaran 1•11 fo1111n conjunta los siguientes documentos: n) 

Tt•t mi nos de n-fercncin di' In Libt e gest 1011 187 /20 17, b) Publicación rle 1 esu ltndos de 

11d,1udicnr1011 e11 <'I s1110 web de compmsal el t1Pi111a de moyo de dos mil diecisiete, 

Aclt•11das v Aclarncroncs enutirlns si las hulncra; e} Notiflcactoncs de rcaultnrlos, di l.n 

(Her la Te·1 nica ~ l~con61111co prcscntndn J)OI el Contrntrstn; (') Las Garturtias: n Ln Orden 

de Inicio; g) Las < irdcncs de SP1'\ ic 10 que: giren con cargo n este conrrruo; h] Las Actns v 

l~c·soh1ci11111·s q111 d111'Anl<' In ejecucion del Contrato elabore ) íir111C' ,~1 Ministerio, o el 

Cont rnusta con In nnucncta del pt mu-ro. < i] Otros documentos que emanaren dc•I 

presente Contrato. l!.stos documentos forman parte integral del contrato' lo plnsmnclo en 

ellos <'S dl' estrtcio cumpl1m1C'nto para lns partes. El presente contrato prevnlecern en coso 

d1• 1hsc1epn11c1a, entre los documentos antes munciouados. CLÁUSULA DÉCIMA 

TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Parn resolver las dlferencras o conflictos qtw 

surgieren duruute In 1'Jc:cuc1ón di 1 contrato, se observará el srgurerue prnrPd111111•1110. n] 

Arreglo directo: 1-'111 arreglo d11ec10, lns partes contratantes procuran In solución de lns 

difcreucias sm otrn rruervenc ion que las de ellas nusrnas, sus rcprescrunnres v delegnrlos 

especialmente ac-reditados, dejando eoustancm escrita en acta di• los puntos 

conl11wcrudos' de lns solucloucs c n su cnso de conforrurdad ni prc)C<·dm1w11111 establecido 

1•11 In l..ACAP; b] lntr-ntado el arreglo directo s111 hallarse solución alguna de las drfcrcncias, 

S\' acudirá a los rríbunalcs comunes. Lns partes expresamente rcnuncinmos ol arbitraje 

como medro alterno de solución rle• conflictos. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: 

LEGISLACIÓN APLICABLE. l• I presente contrato estura rcgulndo pm la L<' de 

st ñalado, se hara ctr-ctrva la (iamnti.1 de Mantcnirntc•nto de Oferto Gn caso de 

llH_·umphmiento por pai tP del r-onrraustn se hará efectiva la referida garanua. CLÁUSULA 

NOVENA: EXTINCIÓN. El presente contrnto se extmgurra por las causales siguientes: ti 
1'01 cnchwidncl declai .t<IA por c~str M1111stc11u, ii} por mutuo acuerdo; .) 111) poi la 

revocación. Fodo de eonforuudad con lo establecido en el Cap1111lu IV de In l~CAP 

CLÁUSULA DÉCIMA: PLAZO DE RECLAMOS: m Ministerio luego del acaechmento de 

cualquier hecho relacionado con la rr-sporisnbilidad del Contrnt1sta respecto del ohj1•10 del 

presente ro11l1UIO, deberá [ormula r ni l 'ontmltSIO Jos reclamos corrcspondtelllt:S. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PLAZO DE ENTREGA Y CUMPLIMIENTO: 1.'..I servicio 

- - 
EL SALVADOR 
UHAMOHOS PARA CRECER 



Adquisicroncs y Contrataciones de In Admimstrnción Pública y su Reglamemo v en lo que 

no estuviere establecido: en el Derecho Común. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

DOMICILIO CONTRACTUAL Y RENUNCIAS Ambos contratantes, señalamos como 

domicilio especial el de este crudnd, o In competr-ncm de <~U\ os tribunales nos sometemos 

expresamente. El Contrausta en caso de ncc1011 judícial r11 su contra, nceptn que la 

persona depositaria de los bienes que se le embargaren sea designada por el Ministerio" n 

quien releva de la obligación de rendir fianza v cuentas, comprometiéndose a pagar los 

gestos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Por Acuerdo l~jccutivo 

número cuatrocientos qumce de fecha treinta \ uno de rnnvo de dos mil checisiete, el 

titular nombró corno Admirnstradora de Contrato a la mgeruera Claudia Verónica Zarnorn 

de Cea, quien actualmente se desempeña como Técnica Administro t iva ele la Gerencia 

Administrntiva lnsntucional del Mimsteno de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda ) 

Desarrollo Urbano, .> tendrá las facultades que le confiere el articulo 82 Brs ele la Ley <le 

Adquisiciones y Contratactoucs ele la Adn11111str.1c1011 Pública y 20 literal o de su 

Reglamento. CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA: PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE 

MANO DE OBRA INFANTIL. El Contratístn se compromete A no tener contratado a 

ningún menor de edad. así mismo se compromete n establecer controles y mecanismos 

que aseguren la no cont ratacion de mano de obra mfantil, ele hiendo estar en la dlsposicíóu 

de someterse a los procesos de verificación que determine el Contratante o bren por las 

autoridades de trabajo correspondientes, a efecto de determinar si el Contrntista cumple 

la normativa que prohibe In contratación de mano ele obra mfannl, CLAUSULA DECIMA 

OCTAVA: NOTIFICACIONES. Todas las notiflcaciones referentes a la ejecución de este 

Contrato. serán válídus y tendrán efecto a parur ci1• su recepción solamente cuando sean 

hechas por cscnto a las direcciones de las partes contratantes, para CU)OS efectos las 

panes señalan como lugar· para recibir notificar iones las siguientes: "l~I. MIN18TERIO" 

Alameda Manuel Enrique Araujo, Kilómetro Cinco v Medio, Carretera a Santa Tecla, 

Plantel La Lechuza, Modulo .. ,~·. Frente al Estado Mayor, San Salvador y por su parte "EL 

CONTRATISTA" su s oficinns ubicndas en  

. Tanto el 

Mirusterlo como el Contrntista podremos cambiar nuestro lugar ele doruicilio, quedando 

obligados e notificarlo en un plazo no rnay or <le cmco (51 días calende no posterior a dicho 

ca111l>10; mientras tanto el dormcrlio sennlndo o el último notificado, sera válido para los 

efectos legales. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes 

de los términos \ efectos legales del presente Controlo por convenir asi a los intereses de 

- --- - --- - EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

. .. .. .. , .. ,. ..... ' .. .., ·. 



6 

diecisiete. MAYRA EDINORA ESCOBAR MOLINA.  del domicrlto el•· , 

cl1•partl11111·11to de COMPl\lfül'EN· NELSON NAPOLEON GARCÍA RODRÍGUEZ. 

<Ir , del domicilio de 

 De·po1 tamento dr  n qurcn conozco e identifico poi me dio cll' su 

Documento Unico de ldenurlad numr-ro 

de tdenuñcacion Tributnnn 
 actunndo en nombre \ 1eprcs1•11tnc1611 del l!.stndo v 

Gobíeruo de m Salvndnr, en el Ramo de Obras Públicas. Transpor 11• de V1vw11d11 \ 

Desarrollo Urbano, en su cahdad di• VICEMINISTRO 111!. TRANSPORTE delegado del 

Titular d1• In referida Cartera de Estado para In suscnpcron ele netos como el presente: 

pcrsoncrín que dov Ie <11• ser legunna \ suficiente por haber tenido a la vista: n] Acuerdo 

Numero UNCE. de Iechn uno de jumo de dos nul catorce, publicado en el Dmrio Oficial 

Número novcntn ' nueve, Tomo cuatrocrcmos tics, de frrhn 11110 de junio de dos mil 

catorce, mcdinnte <"1 cual el Señoi Presidente de In Rcpuhlwn. SnlvmJ01 San< hez C1·rc11, rn 

uso de sus fncultadf•s eon.stu ucionalea concedidns por 1'1 nruculo ciento clncuenta v nueve 

) c1Pn10 seae-ntn \ dos de la Corrstu ución de In República de El Salvador \ de conforrnirlnrl 

ni articulo veinuocho del l~eglamcnto Interno riel Órgano Eiecuuvo, acordó nombrar 

Ministros y Viceministros 1 ntre los cuales apareca que el 10111pa1cc1e11te lw nombrado en 

L cure nd de s.111 Salvador, ti lns entere e horas del din ti ernra v ll 110 el<~ 1110\ 11 ele- dos mil 

nH \ 

VICEMINISTRO DE TRANSPORTE 
"EL MINISTERIO'' 

........,.._. ............. -- 
EON GARCiÁ RODRf GUEZ CARLO 

11t1c>s1 ros 1 eprr-scntndos. ratificamos su contenido, e•11 fe lle lo cual finnnmos, en la ciudad 

ele San Salvador, t rt 111tn \ uno rh mnvo de• dos mil dlecrsicre . 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 
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 del Libr  d1•I l~egistro de Sociedades del 

Registro de Comercio. b) Testimonio de la Escritura Publica ele rectificación de la sociedad, 

otorgada en esto ciudad n las dwcise1s horas con ucinta mimu os del día veinte de junio ele 

dos mil once, ante los oficios de la Dinora Bernarda Gonzalez de Contreras, la 

cual rectificaron en sus cláusulas VIII, XI del pacto de cousutucion v se supnmio el liternl 

h] de ln dó11suln XII del pacto social. lnscrun ni numero  del Libro 

ele domicilio, con número clr ident ificación t ríbutnría 

: persouerla qui: doy te St'I legitüna y 

suficiente por hnber teruelo In vistn: n) Tesumorno ele In l~sc.ri111m Pública Consí itución de• 

la sociedad, otorgada en esta ciudad a las nueve horas con cuarenta 111111utos dc~1 <ha 

veinte dt• mu ·o di• dos 11111 once, unte los olleros del nornrio Car los Alberto Flor~s. en ln q11e• 

consta que In denominnción. nnturnleza y domicilio de la sociedad son los anterrormenre 

expi esadus, que su pinzo es indetermrnndo. que dcnt ro de la Iinalidad social cst ñ el 

otorgauur-nto <le actos como el presente, y 111 rulmiuisrración le corresponde ni 

Administrador U111co Propietario ) un suplente, quienes duran en sus funciones cinco 

nños: In representación legal judícinl v ext rnj111lll'inl y el uso cl1• la tirmn social cstn 

conlínda al ndrninistrador unico quien t icne amplias facultades de rt'[JrCS<'11tnc1ó11 parn 

suscrimr netos como el presente, cargo que la fecha desempeña el compareciente por 

hrrbe r sido elect o en el ncro <Ir. constitución de In socicdnd, In se rita ni numero  

- 

. , . 

el cargo de VICl~MJNIS'l'l~O DE THl\NSPOf~'J'I•:; h] /\c11t•11l("""i.u.i.~UL....lll~~~~~~~ 

siete, de focha diecinueve de jumo de dos 11111 ca1on e, dc1 que consta que se autorizó al 

comparecrerue para que de manera especial en las áreas ele su compcrencm pueda emitir 

las ad t ud icacioncs y su s1 n hir In s órdenes dr 1·11111pra, contra los o n•i;uhwinncs gl' ncrndns 

en procesos ele Ubre Gestión, de adquisición de bienes, servk ios v obrns retauvos a las 

necesidades ordinarias ele cada aren de su cornpetcncm, hasta el monto máximo de la 

Llbre Ges! ión, us1 corno tirrunr las resoluciones razonadas c11 los cnsos que corresponda; 

lnstitución que en In sucesivo se denominara "EL MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE"¡ 

.Y por 01 rn pMIC el señor CARLOS ARMANDO CABEZAS LAGUAN, dl'  

 cl1· ednd, , rlel domicilio de , dupartumcnto de , lt <¡11w11 

ahora conozco, e identifico por medio ele su Documento IJnico de ldcntrdad numero  

; \ 11úme10 de ldentificacióu 'l'r ibu truin  

 quien actúa 

en nombre y representación en su cnlulnd de Administrador Unico l'rop1ctano de la 

sociedad CL BUSINESS CONSULTANTS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIALE, que se abrevia CLB CONSULTANTS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 
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otorgaruca mnurficatrm que aceptan \ re. conocen rodas las ciernas dnu~ulns estrpuladns <'11 

el documento que antecede. Yo In Notario DOY FE Que las Iirmns C(U!' aparecen al pie del 

referido Controlo, son AUTÉNTICAS poi haber sido puestas n rm presencia por los 

comparecientes, en el carácter \ personcrra mdicados quienes aciemas aceptaron de sus 

representados las obligue iones coi relativas que han contraído Así se expresaron los 

iuclurdo el coi respondu-nte Impuesto a la Transferencía de Bienes Muebles ) a In 

Prestación de Servicios. segun se establece en clausula segunda de nicho contrato. Las 

partes contratnntcs acuerdan que el pinzo del presente controlo sera SIETE Ml:.Sl~S. 

contados a partir ele In fecha que se establezca en la ordr-n de 111w10 hnstn <'I treinta \ 11110 

ele diciembre de dos mil diecisiete. según la clausula tercera de dicho contrato. Los 

 del Registro ele Socredndes del l·kgistro ele 

Comercro: e) Credencial de eleccrón del Administrador Unico proprctarrc, extendida por el 

secretario de IR Junto General de Accrontstus senor Carlos Annnndo Cabez .. as Laguán, el 

d10 veintiocho de septiembre de dos 11111 du-crsr-is, e n la que consta que en Sesión ele .Jurua 

General Ordmarra de Accronistas, celebrada el cha vemtures de jumo de dos mil dieciséis. 

nseutarln en acta diecisrete, se acordé nomln u al compareciente corno Administrador 

U111co Propietario, para un periodo ele e-meo anos, el cual vence el drecistete dt- uoviernhre 

de veintiuno, Inscrita el l~t·g1stro de Comercio ni numero  del Libro 

 del Registro de Sociedades del Registro d1• 

Co111c•1c10, sociedad c¡u< t•n el transcurso del presente documento se denominará ·EL 

CONTl~ATISTA" ' que en el trnnscurso del presente instrumento se denominará "EL 

CONTRATISTA". Pur lo tnnto, ambos comparecretues se encuentran facultados para 

actuar en actos como el presente; \ en el cnracter \ p -rsonería en que comparecen, ME 

DICEN: 1) Que con el objeto ele darte valor ele mstrumeruo publico, 11u· p1 cscntan <"I 

Contrato que antecede, suscruo <'SIC' dia, en esta ciudad. II) Que reconocen como propias 

las firmas que en él han puesto de su puno \ letra En dicho Contrato, el Contratista se 

ha comprometido a proporcionar ni Mmasteno el "SERVICIOS DE CONTRATACIÓN DE 

OUTSOURCING PARA ATENCION CIUDADANA PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE DEL AREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR", bajo las condrciones 

establecidas en la Sección VII Descripción \ Especificncioncs Técnicas del S<'rv1c10 de los 

Términos de referencia de la libre gesuon ciento ochenta \ siete/dos mil diecisiete, según 

lo detallado en In clnusuln prnnera de dicho contrato. EL Ministerio pagará al contrnusta 

medinnte pagos parciales en DÓI.A~l~S DE LOS l'..S1'Al>OS UNll)OS l'lE AMrtRICA a través 

de In Oerencia F11m11c1cm tnsrituctonal, la cantidad de hasta CINCUENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

- 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRCCER 

.. , 
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compnrccicrues u q1m•111·s n:phqnr los 1'11·1·1ns lrgalr.s de In prrscn11• Artn Norar-ial qw• 

consta en tres íohos, \ <lc•sp11és ele ha bérsr-lns leido inregramerue, en un solo arlo, 

111a1111il'Slfll1 su couíoruudnd, mtificun s11 <·nr11r11idn \ firuuuuns DOY FE. 

==--===-:::::::::::::::::- - - 
EL SALVADOR 
UN4MONOS PARA CRECl!R 

. 
1 • 



--. 


